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E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 SecretariCB reciban 
IM n ú m e r o s del BOLSTÍN que correspondan al dis
trito, d i s p o n d r á n que se fije nn ejemplar en el s i t io 
d« costumbre, donde p e r m a n e c e r á Hasta el recibo 
i«l n ú m e r o s iguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n ds conservar los BOLB-
nsiíB coleccionados ordenadamente para su encua-
Jsrnacidn, que debe rá Teriflcarse cada a ñ o . 

SE PüBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincia l , i cuatro 

pesetas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas a l semestre y 

3ainca pesetas a l año, pagadas a l s o l í c i t r i r l a s u s c r i p c i d n . L o s pagos 
e fuer* de l a capital se liaran por l ibranza del G i ro mutuo, a d m i 

t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, ¿ ú n i c a m e n t e 
por l a FRACCIÓN DE PXBSTA, que resulta. L a s suscripeiones atrasa
das se cobran con aumento proporc ional . 

N ú m e r o s sueltos Teinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D Y E B T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones ds las autoridades, excepto las 
que sean á instancia 'de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de I w 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de inserc idn. 

PARTE OFICIAL 

. Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. e] RBT (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. ... •' 

(Otala de l d i i 16 de Abr i l ) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

ELECCIONES 

DIPUTADOS A CORTES 

' -y-Terminada la votación, 
que deberá tener, lugar el. 
domingo '26 del corriente, 
los Sres. . Alcaides-Presi
dentes délos Ayuntamien
tos de esta provincia se ser
virán comunicarme por te
légrafo, ó eh su defecto por 
el conducto más rápido de 
que puedan disponer, y ex
presándolo con toda clari
dad, el nombre y apellido 
de cada Candidato, su cali
ficación política, el número 
de votos que cada uno haya 
obtenido, y si se han pre
sentado protestas ó recla
maciones de importancia. 

León 14 de Abril de 1903 
E l Gobernador, 

Esteban ¿Ingresóla 

JFOMETSTTO 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

V . Anuncio 
Debiendo procedersé á elictuar 

las obras de coustruceión de una 
cbimeoea para el pabellón de la cs-
iéfacción del edificio que ocupa el 
Miuisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes,' bajo el presupuesto de 
22.1.43,92' pesetas, s e g ú n comuni -' 
cación de la Subsecretaría del Kamo 
fecha 6 del corcieuto, ce auuocia en 
este BOI.BTÍK OFICIAL por si alguno 
quisiera' tomar parte eu'la subasta,' 
que tendrá lugar en Madrid el día ? 
de Majo próximo;teoiendoea cueó -. 
ta que hasta el 4 •del mes"de Majó 
venidero, so admitiráu los pliegos 
de licitadores, cerrados, en esté Uo-. 
bierno, durante las horas de ofiema, 
acompasando á ellos carta de pago 
de la Caja general de Uepósitos ó de 
alguna Sucursal que acredite pra 
v i s é e n t e haber couslgoado la can
tidad de 500, peseta^n -metálico ó 
en efectos de la D^fla pública. ' 
. León 16 de Aborde 1903. ;:. 
. " '. ií - ., Bl Gobernador, 

b i a b a n ÁBgreMla 
. Modelo de-jiroposición -

D. N . . . . N . . . . , vecino de. 
enterado del anuncio publicado cuu 
fecha . . . . y de las coodiciooes y 
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la chime
nea para el pabellóo de la calefac 
o ó n del ediBcio que ocupa el Minis
terio de lostrucción pública y Bella» 
Artos, se compromete á tomar á su 
cargo la obra, con estricta sujeuióo 
á los expresados requisitos y condi 
¿iones. (Si so desea hacer rebaja se 
aSadirá COD la de . . . . por 100.) 

(Feché y firma del propononte.) 

MINAS 
DON ENRIQDK CANTALAP1EDKA Y CRESPO, 

INUBNIERO IStS DEt, OISTBITO MI
MBRO DE ESTA PBOV.KCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro Mo-
rán Reguera; vecino de S igüeya , se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 4 del 
mes de Abril, & las nueve y treinta 

minutos, uoa solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na do h.erro y otros llamada JUo-
r i n 7;*p sita en término del pueblo 
de Yebra, Ayuntamieuto de Beouza, 
sitio nombrado <La Gatioa>.y linda 
al N . , con río Cabrera; E . , terreno 
particular, sitio llamado «El Foroo;i 
S., tel carrascal,» y O., prados par. 
ticulares de Soto Castillo, del pue
blo de Yebra. Hace la des ignación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente:' . _ . . ' 

Se tendrá por punto de partida el 
Blóo descubierto .que so hi l la-á la 
superficie de,la tierra, donde se co-
locará lá''l';* estaca, eñ el centro de 
dicho filón; do ésta al £ . 200 metros 
la i.':.'; de ésta al S. 500 metros la 3.*, 
de ésta- ¿ 1 0 . , 200 metros la '4.'¡ de 
ésta al N . :"50Ó. m'etros'la - &.*, y. de. 
óst'a a r E." 200 metros la 6.', enla
zando con • la-S:' estaca y quedando: 
cerrado el perímetro solicita'-lc,' 

Y habiendo hecho constar este in-
t •.-osado que. tiene realizado el dé . 
pósito' provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dél'Sr.'Gobernador' sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anúncia por me
dio '•' del presente edicto para que "en 
él término dé sesenta días,-contados 
dnade su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qu-i se consideraten con derecho í l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de la ley 
do Minería vigente.. 

El expediente tiene el 3.245 
León B do Abril de 1903.—S. 

Cantalapicdra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldin constitucional de 
León 

En poder de L). Juan Fernández 
Díaz, vecino de esta ciudad, en el 
arrabal del Puente del Castro, se 
halla recogido UD caballo que se 
encontró extraviado en el campo de 
dicho arrabal, de las ¿cuas siguiea-
tes: cerrado, de seis cuartas, pelo 
rojo, rozado del lomo, con una es 
trolla en la frente y bastante flaco. 

Lo que se anuocia por medio del 
presente para que llegue á conoci
miento de su dueño. 

León 15 de Abril de 1903.—Ceci
lio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Semiibre 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento el mozo Pedro Fernández, 
hijo de Incógnito y Dominga, natu
ral de Vinales, núm. 40 del alista
miento y 13 del sorteo para el reem
plazo del año actual, por no haber 
comparecido á ninguna de las ope
raciones de la quinta, é ignorándo
se su paradero, se ruega á las auto
ridades, asi civiles como militares y 
Guardia civil, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido sea 
conducido á disposición de esta A l 
caldía para lo que proceda. 

Señas del interesado 
Estatura regular, edad 19 años, 

pelo castaño,- ojos ídem, cejas al pe-
jo, color moreno; cafa redonda, na 
riz afilada y-boca regular; particu-
lares ,nioguDa. 
. : Bembibre 14 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

, : Alcaldia constitucional de 
Valenciíde Mon Juan 

> -A| fin dé que la Junta pericial de 
esté; Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice al ami-
Uaramiento que ha de servir de base 
al reparto de inmuebles, cultivo y 

fanaderia para el año de 1904, se 
acó preciso que en el termino de 

treiuta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, presen
ten los contribuyentes en la Secre
taria de este Ayuntamiento las rela
ciones correspondientes de altas ó 
bajas; advirtiéndoles que no serán 
admitidas las que no hayan satisfe
cho los derechos á la Hacienda p ú 
blica. 

Valencia de Don Juan 2 de Abril 
de 1903.—El Alcalde, Juan Martí
nez.—D. S. O.: El Secretario, José 
Garrido. 

Alcaldia constitucional de 
Villtfranca del Bterto 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que i contiena 
ción se expresan, no obstante haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, después de instruir 
los correspondientes expedientes 
con sujeción á los arlicnlos 105 y 
siguientes del capituloXI d é l a vi 
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gente ley de Reemplazos, vistos sus 
resultados, acordó deelnrarles pró
fugos con las responsabilidades in
herentes á tal clusificaciÓD. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to, rogando á todas las autoridades 
procedan á'su busca y captura, caso 
de ser habidos, poniéndolos inme 
diatamenteú mi disposición. 

Attitos fue se citan 

Santiago Gutiérrez Castañeiras, 
hijo de Darío y de Consuelo. 

Albeito Paradelo González, de Jo -
sé y de Consuelo. 

Roberto González Núñcz, de Te-
lesforo y de Julita. 

Manuel López, de Carmen. 
José Jesús López y Lóp-iz, de José 

y de Isabel. 
Isidoro Fernández Gómez, de Do

mingo y de A n t o n i a . 
Nicolás Ramón Coto, de Eugenia. 
Ramón José Zamora, de Concep

ción. 
Manuel de la Guardia Blanco, de 

María Francisca. 
Juan Pedro de la Fuente Pérez, 

de Andiés y de María. 
Carlos Roberto Fernández Gon

zález, de Pedro y de Segunda. 
Pedro Marqués, de Rosalia. 
Miguel Moreda López, de Pedro 

y de Josefa. 
Maiíai-o Jeisús Gasch Uobés¿ de 

José y de Leóbarda. 
Ramón. Sáuchez Rodríguez, de 

Jesús y de Jesusa. -
i Fernando Carballo Ochoa, de Lu. 

ciano y de Isabel. 
- -Narciso Díaz, do Maria 1 Manuela. 

. Villafaranca del -Bierzo 13 de 
Abril de 1903.—El Alcalde, Grego
rio Fernández. 

Don Celestino Diez Velásco, Alcalde 
: constitucional del Ayuntamiento 

deTóreuo . .. .-• . 
Hago saber: Que el mozo Manuel 

Carro Vuelta;" hijó," de - Aquilino, y 
Carmen, naturaldeVillamartic, pro 
vinciá- de.jLeón, del remplazo ac 
tual ,á pesar de los aniincios publica
dos en 'él'BOLÜTÍN: ,OFICIAL no com
pareció al acto-, .dé' la clasificación 
y declaración de soldados de este 
Ayuntamiento,' ni remitió los docu
mentos que prescribe la ley, por lo 
cual el Ayuntamiento- acordó en es 
te día declararle prófugo para todos 
los efectos legales, condoi ái.dole en 
los gastos que ocasione su expe
diente, y que se proceda á su busca, 
captura y conduíjeión á la capital 
ó á esta Alcaldía, rogándoselo asi á 
las autoridades y Guardia civil. 

i Las seDas y estatura del citado 
Manuel s e i g ü o r a o , en atención á 
no haber nido filiado, y el que s ' g ú o 
noticias adquiridas se halla en la 
República del Brasil. 

Toreuo 12 de Abril de 1903.—Ce 
leetino Diez. 

Alcaldía constitucional He 
Algadefc 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amlllaru-
mieuto que ha de serrir de base al 
repariimiento de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria de 190J, 
los contribuyentes que hayan su 
frido alteración en su riqueza se 
servirán presentar en la Secretaria 

del Ayuntamiento las relaciones do 
alta ó buja, en papel correspondien
te, en término de quince días, que 
empezarán á contarse desde la m 
serción de éste e a el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia;advirtiendo que 
no se admitirá ninguna reldcióu 
en que no se justifique haber pagado 
los derechos reales á la Hacienda. 

Algáüefe 7 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Emetorio Rodríguez. 

Alcald.it cottstilucioml de 
Armunia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu 
la rectificación del apéndice al amí-
Uaramiento que ha de servir de ba 
se «I repartimiento de In contribu
ción lútt ica , coloni¿ y pecuaria de 
1901, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza se 
servirán presentir en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las relacio
nes de alta ó baja en papel corres 
pendiente, en términu de quince 
dias, que empezarán á contarse des
de k inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiendo que no se admitirá nin
guna relaciói, que no justifique ha
ber pagado los derechos reales á l a 
Hacienda. 

Armunia 6 do Abril de 1903.—El 
Alcalde, Domingo Alvarez . 

A Icaldia constitucional de < 
Murin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en lu' 
formación del apéndice- al amiílará'-
miento que ha do servir de. bsse al 

"reparto de ininúéblea, cultivo y ga-
nadena para el a ñ o de 1904, se bace 
precisó que en el término de qu íñeé 
dias. á contar desde la k s c r c i ó o del 
presente en el BOIETÍN OFICIAL, 
preséntenlos contribuyentes en es
ta Alcaldía las correspondientes' re
laciones de altas y. bajas; adviftién • 
doles que no serán admitidas las que. 
no. hayan satisfecho'los derecha'd'i: 
la Hacienda pública.. 
• Burón 8' de Abril dé 1903 — E l 
Alcalde, Andrés Canal. 

• Alcaldía conslitucioml de ••' 
'_. _ Cáslrocalbin' . '_ : .- ; ' 

Para que la Juntu-pericial rle esté 
Ayuntamiento pueda ..proceder á;U 
formación.del apéndice .. amillara-
miento para el año de 1901, los con--
tribuyentes que hayan sufrido alte 
ración eu su riqueza presentarán in 
esta Secretaria, dentro del término 
da quince dias, relaciones do las al 
tas y bajas que hayan tenido en su 
riqueza; siendo requisita indispen
sable acreditar el pago del impues 
to sobre derecho? reales.. _ 

Castrocaibon 8 .ie Abril de 1603. 
— E l Alcalde, José Bécares. 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Menéndéz Conde, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hagos.bei: Que en el día quin

ce del próximo Mayo, á las once de 
I» mañana, se venderán o : pública 
subasta en las salas de audiencia de 
este Juzgado y del de L:i Vecilla, los 
bienes siguientes: 

Ftia. 

1.° Una vaca, pelo casta
ño, de seis años de edad; ta
sada en 826 

Ptas. 

2. " Otra vaca, del mismo 
pelo, de siete años do edad; 
tasada en 

3. " Cuatro cargas do tri
go mocho; tasadas en 102 

4. ° Un armario, con puer 
tas de madera; tasado e n . . . . 15 

5. ° Dos arcas, de mediano 
uso, grandes; tasadas e n . . . . 40 

6. ° Veinte cabras; tasa
das en 

7. ° Docoovejas; tiisadasen 
8. ° Una casa, sita en di

cho pueblo de Robles do la 
Valcueva: linda Saliente, con 
calleja; Mediodía, ¡Jeoi; Nor
te, piesa y camino servidero 
para las casas; tasada en 

200 

300 
144 

3.000 

TOTAL 4.116 
Cuyos bienes se venden como de 

la propiedad de Juan Antonio Ro
dríguez García, vecino de Robles, 
para pago de crédito á D. Bernardo 
Rodríguez Alvarez, que lo es de 
Mansilla de las Unías, procedente de 
préstamo en autos ejecutivos que le 
sigue; salen por segunda vez á su 
basta, con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, ó sea en tres 
mil ochenta y siete pesetas, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras- partes de esta suma, 
debiendo consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa de cada 
respectivo Juzgado para poder to
mar parteen la subasta, el diez por 
ciento, de las indicadas tres mil 
ochenta y siete pesetas, y 'adyir-
tiendó que respecto á títulos de pro 
piedad de la casa, se atendrán á l o s 
que constan do.autus, y que se ad
judicarán al mejur postor que apa
rezca de ambas subastas. 

- Dado eu León á catorce de Abril 
de mil nóveme, tói tres.—Vicente^ 
M. Conde.—P. S. M.,-Eduardo de 
Nava'.' ' "'•' ' .'• " 

Nota.—El Depositario de los mue
bles y semovieutes es D. Angel Ro 
driguez González; vecino de Robiés. 
Conste y lo firmo en dicho día.— 
Nava. • .',.•.• 

Don Forti'aod^^il Guerrerb,""Júez 
de primera ia^ufe iá de esta villa 

". de, Riaño y su pmido'. . ' . . 
Por el presente y ¿egundo.'edicto 

hsgo saber:' Que por D. Nicolás Diez 
García, natural de Cerezal y vecino 
de Villauiorisca, se ha solicitado se 
le nombre Administrador de los bie
nes de su tio Autonino García y Gar
cía, ausente hace tiempo y de igno 
radu paradero. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean con derecho á di
chos bienes puedan hacer sus recla
maciones dentro del término de dos 
mpses, á contar . desdo la ioser¡:ióu 
del presente en la Gaceta de Madrid 
y ÜOLKTÍN OFICIAL dé la provincia, 
si no se presentare el ausente. 

Dado eu Riaño á seis de Abril de 
mil novecientos tres.—Fernandn Gil 
—P. M. de S. S.", José Reyeru. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Edicto 
Don Angel Pérez Crespo, vecino de 

Montejos, Comisionado de esta 
localidad por débitos á fivor del 
Ayuntaiuiento de San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que eu providencia 

del di) de la fecha he acordado pro
ceder á la venta de los bienes in

muebles embargados á los deudores 
por débitos al dicho Ayuntamiento 
de valores incobrables de contribu
ción territorial, urbana é industrial, 
correspondiente á los años de 1894 
al 1897 inclusive. Eu sü virtud, ten
drá lugar el remate en H local de la 
casa coosistorial de dicho Ayunta
miento, bajo la presidencia del te 
ñnr Alcalde, el día 23 del presente 
mes de Abril, y hora de las diez de 
In mañana, admitiéndose poslurss 
que cubran los dos tercios de la ta
sación en la primera hora, y des
pués, si no se hubieren presentado 
postores, será admitido la que cubra 
el importe del débito, principal y 
costas del procedimiento, prefirién
dose en iguales circurstaucias á lus 
deudores. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten in
teresarse en la subasta y de los deu
dores, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 95 dé la Instrucción 
¿ 6 26 de Abril de 1900. 
. Los bienes trabsdnsy á cuya ena
jenación se há de proceder, sen los 
expresados en la siguiente relación: 

Nombres de tos deudores y íienes que 
se subastan. 

Débitos por cuotas y gastos, 1.162 . 
pesetas 50 cént imos .—D. José Gu
tiérrez Láiz, D. Dionisio García, dou 
Fernando Fernández, vecinos de San 
Andrés del' Rabanelo; D. Gonzalo 
Juárez, vecino de Villabalter, y he
rederos del ex-recaudador D. Cruz 
Gutiérrez, vecino que fué de'San 
Andrés del Rabaoedc: ua prado ro-
g-adio, término de Villabalter, al £i-
tio denominado el Arcediano,-titu-' 
lado tprado nuevo,• de cabida de 6 . 
fanegas: linda por O., D. Fernando 
Suárez, vecino de León; M., lá.iglo-
sia de Villabalter;-'?., calleja, y N . , 
Miguel García;.tasado ;en 2.000 pe- -
setas. . 
,,.Sau;Andrés -del Rabanedo 4 de 

Abril'dé 1903.—Angel Pérez'.' ; ; 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Don, Manuel García-Goi ziilcz, A l -
- calde constitucional del Ayunta-

- -miento de Cabrillat es. ',.•. .'. -• ,. 
; :Hago".'saber á todos los interesa 
dos en .el 'aprovechamiento' dé las • 
aguas del arioyp titulado <el de l'e-
üalva , i -desda . su ' nacimiento hasta 
su terminación, asi como á los re-, 
gantes y á lus industriales que utili
cen dichss aguas, concurran á esta 
consistorial el día 10 del próximo 
Mayo, segundo domingo del mes, y 
hora de las trece, á fio de que des
pués de estar tuda la Comunidad reu
nida, se acuerde el nombrainieuto 
de Presiden te y formación de las Or 
deuanzas, á las cuales se han desu 
jetar todos los interesados de la Co
munidad .del'riego, y proceder al 
nombramiento de la junta general, 
Jurado y Sindicato, según determi
na la Real orden de 25 de Julin de 
1881 de la ley de Aguas. 

Espern de todos1 los interesados cu 
el aprovechamiento de dichas aguas 
no dejen de asistir á este local en el 
día y hora señalados, puesto que es 
un bieo para todos. 

Cabrillanes 2 de Abril de 1903.— 
Manuel Garcia. 

LEÓN: 1903 

Imp . de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l 

http://Alcald.it

